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USHUAIA,	 813 

VISTO1 El Expediente N° 156/88, letra H.C.D., medtante el cual 

se solielta la subdivisién du la Parcela 11, Macizo 	 (h , la Sección "A", proptedad 

de la Sefiora Tnés CABRERA; y 

CONSIDERANDO: 

Que la subdivislén de dicha Parcela no apunta a nlngrin fín lucratívo, 

sino que tiende a soluclonar un inconveniente de una ant1gua y tradicional familia 

de nuestro medio; 

Que de acuerdo a la Ley TerrItorial M" 216, éste Cuerpo cuenta 

éon atribuciones pnra ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL UONORABLE CONCEJn DELTBERANTE DE LA 


MUNICIPALTDAD DE USHUATA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDEMANZA 

'ARTICULO 1°.- AUTORIZASE una subdivisién en la Parcela 11, Macizo 9 de la Sección 

"A", propiedad de la Señora Tnés CABRERA.- 

ARTICHLO 2 0 .- La subdivisién menctonada en el Artículo 1 0 , darli lugnr a la forma-

cién de las Parcelas 11a y 1lb de acuerdo al plano que como Anexo T.forma parte 

integrante de la presente.- 

ARTICHLO 3".- Esta excepetén se realizar5 por énica vez de acuerdo a los consideran 

dos citados en la presente Ordenanza.- 

ARTICULO 4°.- Regístrese. 

Cumplido. ARCHTVESE. 

EDUARY'	 tr1 ri luEso 

HMMURE Wid ) ORMANTE 

ORDENANZA MUNICIPAL N° (7) - 

DADA EN SESTOM ORDINARIA DE FECHA 23-11-8 

DECRETO DE PROMULGACION N 9 : 1N' :?.)C4? 

Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgacIón. 
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USHUAIA,	 de diciembre de 1988.
-44 

•
, 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° L/7& /88, sanciona ad po 

rableConcejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el mismo se autoriza una subdivisión en la Parcela 

cizo 9 de la Sección "A", propiedad de la señora Inés CABRERA; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

'. ,	 DECRETA  

ARTICULO 1°. PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° 4/;12 /88, sanci 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la cú4 
1 

autoriza una subdivisión en la Parcela 11, Macizo 9 de la Sección "A", pí ) 

dad de la señora Inés CABRERA. 

ARTICULO 2°. Comunlquese a quienes corresponda. Dése copia al Boletín Of 

del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N° 6)3D /88 
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